
DECRETO

 23282/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Revisión en Vía Administrativa de Actos de Naturaleza TributariaProcedimiento:

DECRETO

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta entidad, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

ANTECEDENTES DE HECHO:

I. En fecha 10/04/2025, 04/07/2025, 24/08/2025, 24/08/2025, 20/05/2025, 01/07/2025, 01/10
/2025, 31/03/2025, 30/10/2025, 30/05/2025, 06/05/2025, 27/05/2025, 26/06/2025 y 11/06
/2025 se reciben instancias con número registro de entrada correspondiente, 2025-E-RC-
5111, 2025-E-RC-9522, 2025-E-RE-13986, 2025-E-RE-13985, 2025-E-RE-8015, 2025-E-
RE-10963, 2025-E-RE-14198, 2025-E-RE-5219, 2025-E-RC-15835, 2025-E-RC-7675, 2025-
E-RC-6250, 2025-E-RC-7426, 2025-E-RE-10679 y 2025-E-RE-9416 en la que solicita la
anulación y la devolución de la autoliquidación del recibo del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica del año 2025 realizada por la página web, al corresponder su gestión y
cobro al OA SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA.

II. La gestión tributaria y la recaudación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica
(en adelante, IVTM) del Ayuntamiento de Santa Pola fue delegada en el Organismo
Autónomo de SUMA para el ejercicio 2025.

III. Durante los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025 se presentan por la página
web numerosas autoliquidaciones del IVTM del ejercicio 2025, detalladas posteriormente,
por parte de las gestorías y contribuyentes.

IV. En mayo de 2025 se hace saber al Ayuntamiento tal situación. Al mismo tiempo de
haberse autoliquidado y pagado el IVTM en la web del Ayto, el OA SUMA procede a
confeccionar y notificar las correspondientes liquidaciones según la información
suministrada por la Dirección General de Tráfico.

LEGISLACIÓN APLICABLE:
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- Artículos 12 y 92 a 99 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (En adelante, TRLRHL)

- Artículos 31 y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

- Artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Bases de Ejecución del Presupuesto.

- Ordenanza Fiscal vigente del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

PRIMERO. De acuerdo con el : artículo 92 TRLRHL “El Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica es un tributo directo, real, objetivo y periódico que grava la titularidad
de vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que
sean su clase y categoría.”

SEGUNDO. El periodo impositivo y devengo del impuesto se encuentra regulado en el 
:artículo 96 TRLRHL

“El período impositivo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica coincide con el año
natural, salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos.

En este caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de
primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la
cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo de
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro
público correspondiente.”

El  regula la revisión de los actos en vía administrativa,artículo 14 del TRLRHL
determinando:

“1. Respecto de los procedimientos especiales de revisión de los actos dictados en materia de
gestión tributaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los párrafos siguientes:

a) La devolución de ingresos indebidos y la rectificación de errores materiales en el ámbito
de los tributos locales se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 32 y 220 de la Ley 58
/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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...”

La  regula las devoluciones de ingresos indebidos en el Ley General Tributaria artículo 32
y 221.

El  reconoce en su  los legitimados a solicitar laReal Decreto 520/2005, artículo 14.1
devolución de ingresos indebidos:

“Tendrán derecho a solicitar la devolución de ingresos indebidos las siguientes personas o
entidades:

a) Los obligados tributarios y los sujetos infractores que hubieran realizado ingresos
indebidos en el Tesoro público con ocasión del cumplimiento de sus obligaciones tributarias
o del pago de sanciones, así como los sucesores de unos y otros.

…”

Por su parte, el  del mismo artículo determina:apartado segundo

“Tendrán derecho a obtener la devolución de los ingresos declarados indebidos las
siguientes personas o entidades:

a) Los obligados tributarios y los sujetos infractores que hubieran realizado el ingreso
indebido, salvo en los casos previstos en los párrafos b) y c) de este apartado, así como los
sucesores de unos y otros.

…”

En los  se regula el procedimiento para elartículos 17 y ss del Real Decreto 520/2005
reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos.

TERCERO. De conformidad con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
:Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

“El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido
la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a
otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/244 de 21 de enero de 2026 fiscalizada
favorablemente con fecha de 4 de febrero de 2026.

RESOLUCIÓN
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PRIMERO.-  delegada en la Junta de Gobierno Local, medianteAvocar la competencia
Decreto n.º 1606-2023, de fecha 20/06/2023, para este asunto.

SEGUNDO.-  presentadas en fecha 10/04/2025, 04/07/2025, 24/08Estimar las solicitudes
/2025, 24/08/2025, 20/05/2025, 01/07/2025, 01/10/2025, 31/03/2025, 30/10/2025, 30/05
/2025, 06/05/2025, 27/05/2025, 26/06/2025 y 11/06/2025 con número registro de entrada
correspondiente 2025-E-RC-5111, 2025-E-RC-9522, 2025-E-RE-13986, 2025-E-RE-13985,
2025-E-RE-8015, 2025-E-RE-10963, 2025-E-RE-14198, 2025-E-RE-5219, 2025-E-RC-
15835, 2025-E-RC-7675, 2025-E-RC-6250, 2025-E-RC-7426, 2025-E-RE-10679 y 2025-E-
RE-9416 en la que insta la anulación y la devolución de la autoliquidación del recibo del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del año 2025 realizada por la página web, al
corresponder su gestión y cobro al OA SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA.

TERCERO.- Anular las autoliquidaciones practicadas del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica del ejercicio 2025 a través de la página web del Ayto, que se detallan a
continuación:

N.º 
REGISTRO

N.º 
IDENTIFIC
ACIÓN

N.º AUTOLIQUI
DACIÓN

N.º TALÓN DE
CARGO

IMPOR
TE (€)

2025-E-RC-5111 **37327** 2025/0000004953 120250001156 137,39

2025-E-RC-9522 **07068** 2025/0000006687 120250003584 137,39

2025-E-RE-13986 **01251** 2025/0000006780 120250003658 137,39

2025-E-RE-13985 **43105** 2025/0000006779 120250003647 159,10

2025-E-RE-8015 **30875** 2025/0000006398 120250003398 96,17

2025-E-RE-10963/2025-
E-RE-14198

**41473** 2025/0000058588 120250005879 65,10

2025-E-RE-5219 **30875** 2025/0000004802 120250000997 80,78

2025-E-RC-15835 **10388** 2025/0000005223 120250002582 137,39

2025-E-RC-7675 **34688** 2025/0000005222 120250002573 65,10

2025-E-RC-6250 **57734** 2025/0000005687 120250003198 137,39

2025-E-RC-7426 **52746** 2025/0000058585 120250005880 45,57

2025-E-RE-10679 **02026** 2025/0000004268 120250000779 24,11

2025-E-RE-9416 **12800** 2025/0000004267 120250000776 65,10
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CUARTO.-  correspondientes a lasProceder a la devolución de ingresos indebidos
autoliquidaciones anteriores.

QUINTO.-  del ingreso indebido correspondiente al IVTM delSupeditar la devolución
ejercicio 2025 a la presentación telemática o presencial de una instancia en la cual se adjunte
certificado de titularidad bancaria.

SEXTO.-  a los interesados, al departamento de Rentas yNotificar el presente acuerdo
departamento de Tesorería a los efectos oportunos.

En Santa Pola, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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